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Número 284

ABANILLA

Expediente de modificación de la tasa
por la fijación de precios públicos co-
rrespondientes a la utilización privati-

va de la Piscina Pública Municipal

Este Ayuntamiento, haciendo uso de
la facultad que le confiere el artículo 117
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
acuerda modificar y exigir los precios
públicos contenidos en esta Ordenanza,
de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 41 a 48 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales ; Texto Refundido de la
Ley General de Presupuestos Real De-
creto Legislativo 1 .091/1988, de 23 de
septiembre, Ley General Tributaria y
los preceptos contenidos en esta Orde-
nanza reguladora de los mismos, a tra-
vés de estas normas generales .

Naturaleza y objeto

Artículo 1 . 1) Tienen la consideración
de precios públicos las contraprestacio-
nes pecuniarias, de carácter no tributa-
rio que se satisfagan pór :

a) La utilización privativa o el apro-
vechamiento especial del dominio públi-
co local .

b) La prestación de servicios o reali-
zación de actividades administrativas de
la competencia de la entidad local per-
ceptora de dichas contraprestaciones,
cuando concurra alguna de las circuns-
tancias siguientes :

-Que los precios públicos o las acti-
vidades administrativas no sean de so-
licitud o recepción obligatoria .

-Que los servicios públicos o las ac-
tividades administrativas sean suscepti-
bles de ser prestadas o realizadas por el
sector privado .

2 .-No podrán exigirse precios públi-
cos por los servicios y actividades
siguientes :

a) Abastecimientos de aguas en fuen-
tes públicas .

b) Alumbrado en vías públicas .

c) Vigilancia pública en general .

d) Protección Civil .

e) Limpieza de la vía pública.

f) Enseñanza en los niveles de educa-
ción preescolar y educación general
básica .

Obligados al pago

Artículo 2 . 1) Estarán obligados al
pago de los precios públicos quienes

disfruten, utilicen o aprovechen espe-
cialmente el dominio público en bene-
ficio particular, o se beneficien de los
servicios o actividades por los que de-
ban satisfacerse aquéllos .

2 .-No estarán obligados al pago de
precios públicos las administraciones
públicas por los aprovechamientos in-
herentes a los servicios públicos de co-
municaciones que exploten directamen-
te y por todos los que inmediatamente
interesen a la seguridad ciudadana o a
la defensa nacional .

3 . El obligado al pago deberá :

a) Formalizar cuantas declaraciones
y comunicaciones se le exijan para ca-
da precio público .

b) Facilitar la práctica de comproba-
ciones e inspecciones, así como la entre-
ga de los datos, antecedentes y justifi-
cantes que le sean solicitados .

c) Declara el dominio conforme con
el artículo 7 de esta Ordenanza General .

d) Tener a disposición del Ayunta-
miento los libros de contabilidad, regis-
tros y demás documentos que se deban
llevar a conservar con arreglo a la Ley .

Responsables subsidiarios y solidarios

Artículo 3 . Quedan obligados igual-
mente al pago de la deuda por precios
públicos los los responsables subsidia-
rios y solidarios .

Artículo 4 . Serán responsables subsi-
diarios .

a) Los administradores de las perso-
nas jurídicas de la totalidad de deuda en
los casos que no realizaren los actos ne-
cesarios que fuesen de su incumbencia
para el cumplimiento de las obligacio-
nes infringidas, consistieren el incumpli-
miento por quienes de ellos dependan
o adoptaren acuerdos que hicieran po-
sible tales infracciones .

b) Los administradores de las perso-
nas jurídicas, en todo caso, de las obli-
gaciones pendientes de las mismas que
hayan cesado en sus actividades .

c) Los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, socie-
dades y entidades en general, cuando,
por negligencia o mala fe, no realicen
las gestiones necesarias para el íntegro
cumplimiento de las obligaciones deven-
gadas con anterioridad a dichas situa-
ciones y que sean imputables a los obli-
gados al pago .

d) Los adquirentes de bienes afectos,
por Ley, a la deuda contraída, que res-
ponderán con ello por derivación de la

acción si la deuda no se paga una vez
agotado el procedimiento o de apremio .

Artículo 5 . En los casos de responsa-
bilidad subsidiaria será inexcusable la
previa declaración de fallido del obliga-
do al pago, sin perjuicio de las medidas
cautelares que antes de esta declaración
puedan reglamentariamente adoptarse.

La derivación de la acción adminis-
trativa a los responsables subsidiarios
requerirá previamente un acto adminis-
trativo, que será notificado reglamen-
tariamente, confiriéndoles desde dicho
instante todos los derechos del obliga-
do al pago.

Los responsables subsidiarios están
obligados al pago de las deudas cuan-
do concurran las siguientes circunstan-
cias :

a) Que el deudor principal haya sido
declarado fallido conforme a lo dispues-
to en el Reglamento General de Recau-
dación .

b) Que exista acto administrativo de
derivación de responsabilidad .

El acto administrativo de derivación
de responsabilidad contra los responsa-
bles subsidiarios será dictado por la Al-
caldía, una vez obre en su poder el ex-
pediente administrativo de apremio con
la declaración de fallido de los obliga-
dos al pago .

Dicho acto en el que se cifrará el im-
porte de la deuda exigible al responsa-
ble subsidiario, será notificado a éste .

Artículo 6 . Serán responsables solida-
rios :

a) Las personas que sean causantes o
colaboren en la realización de una in-
fracción de las normas reguladoras de
los precios públicos, y ,

b) Los copartícipes de las entidades
jurídicas en proporción a sus cuotas .

El Ayuntamiento podrá dirigir la ac-
ción en cualquier momento del proce-
dimiento contra los responsables solida-
rios .

La liquidación, en su caso, será noti-
ficada al responsable solidario al mis-
mo tiempo que al obligado al pago .

La responsabilidad alcanzará tanto al
importe del precio como a los demás ele-
mentos que integran la deuda .

Deuda de los obligados al pago

Artículo 7 . 1) La Administración mu-
nicipal podrá exigir a los sujetos pasi-
vos que declaren su domicilio . A todos
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los efectos se estimará subsistentes el úl-
timo domicilio consignado para aqué-
llos en cualquier documento de natura-
leza tributaria, mientras no dé conoci-
mientos de otro al Ayuntamiento o és-
te no lo rectifique mediante la compro-
bación pertinente .

2) En el caso de propietarios de fin-
cas o titulares de empresas industriales
o comerciales, sitas en el término mu-
nicipal, residentes o domiciliados fuera
del mismo, se estará a lo dispuesto en
el artículo 17 de] Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril .

Cuantía de los precios públicos

5 . En la utilización privativa o apro-
vechamiento especial del suelo, subsuelo
o vuelo de las vías públicas municipa-
les, en favor de empresas exploradoras
de servicios de suministros que afecten
a la generalidad o a una parte impor-
tante del vecindario, el importe consis-
tirá en todo caso y sin excepción algu-
na en el uno y medio por ciento de los
ingresos brutos procedentes de la fac-
turación que obtengan anualmente las
empresas en cada término municipal .

6. Para la cuantificación del precio
público por utilización privativa y apro-
vechamientos especiales se tendrá en
cuenta la categoría de l as calles .

no se preste el servicio, procederá la de-
volución del importe que corresponde
o, tratándose de espectáculos, el canje
de las entradas cuando ello fuera posi-
ble .

Procedimiento de apremio

Artículo 11 . 1 . Las deudas por pre-
cios públicos podrán exigirse por el pro-
cedimiento administrativo de apremio .

2 . Los Organismos, Servicios, Órga-
nos o Entes, que soliciten el apremio de
sus precios públicos, acompañarán la
correspondiente relación de deudores y
la justificación de haber realizado las
gestiones oportunas sin conseguir el
cobro .

Artículo 8. 1) En la prestación de ser-
vicios o realización de actividades, el im-
porte del precio público deberá cubrir,
como mínimo el coste del servicio pres-
tado o de la actividad realizada .

En la determinación del costo final
del servicio o actividad se tendrán en
cuenta los costes directos e indirectos
presupuestarios y las amortizaciones
técnicas extrapresupuestarias .

Para la determinación de los costes
concretos de cada servicio prestado o
actividad realizada, se tendrán en cuenta
además los costos fijos y variables .

2. En la utilización privativa o apro-
vechamiento especial del dominio públi-
co, el importe del precio público, se fi-
jará tomando como referencia el valor
del mercado, o el de la utilidad deriva-
do de aquéllos .

La utilidad derivada podrán determi-
narse calculando el coste financiero que
supondría la adquisición de un bien de
similares características y análoga situa-
ción, aplicando el interés legal del
dinero .

3 . Cuando existan razones sociales,
benéficas, culturales o de interés públi-
co que así lo aconsejen, el Ayuntamien-
to podrá fijar precios públicos por de-
bajo de los límites previstos en los dos
apartados anteriores; en estos casos y
cuando se trate de los precios públicos
a que se refiere el apartado 1 anterior
deberán consignarse en los presupues-
tos de la entidad las dotaciones oportu-
nas para la cobertura de la diferencia re-
sultante, si la hubiere.

4 . Toda propuesta de la fijación de
la cuantía de los precios públicos, de-
berá ir acompañáda de un estudio eéo-
nómico-financiero que justifique el im-
porte que se proponga, el grado de co-
bertura financiera de los costes corres-
pondientes y, en su caso, las utilidades
y prestaciones de los servicios o los va-
lores del mercado que se hayan toma-
do como referencia .

Indemnizaciones y reintegros

Artículo 9 . Cuando la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial lle-
ve aparejada la destrucción o deterioro
del dominio público local, el beneficia-
rio, sin perjuicio del pago del precio pú-
blico a que hubiere lugar, estará obli-
gado al reintegro del coste total de los
respectivos gastos de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su im-
porte .

Si los daños fueran irreparables, el
Ayuntamiento será indemnizado en
cuantía igual al valor de los bienes des-
truidos o al importe del deterioro de los
dañados .

El Ayuntamiento no podrá condonar
total ni parcialmente las indemnizacio-
nes y reintegros anteriores .

Administración y cobro de los precios
públicos

Artículo 10 . a . La Administración y
cobro de los precios públicos se realiza-
rán por los Organismos, Servicios, Ór-
ganos o Entes que hayan de percibirlos,
que podrán establecer normas concre-
tas para la gestión de los mismos .

2. La obligación de pago de los pre-
cios públicos reguladas en esta Orde-
nanza nace :

a) En la prestación del servicio y rea-
lización de la actividad, cuando se ini-
cie la prestación del servicio o se realice
la actividad .

El pago del precio público se realizará

En la presentación del servicio y la
realización de actividades en el momen-
to de la presentación al obligado a pa-
garlo del tique recibo, o factura corres-
pondiente .

Cuando por causas no imputables al
obligado al pago del precio público, no
se realice la actividad, no tendrá lugar
la utilización privativa o aprovecha-
miento especial del dominio público, o

3 . El procedimiento de apremio se se-
guirá con sujeción al Reglamento Ge-
neral de Recaudación y Reglas para su
aplicación .

Prerrogativas de los precios públicos

Artículo 12 . De conformidad con el
artículo 32 de la Ley General Presupues-
taria, en su nueva redacción dada por
la Ley 8/1989, de 13 de abril, los pre-
cios públicos como integrantes de la Ha-
cienda Local, gozarán, entre otros, de
las prerrogativas reguladas en los ar-
tículos 71, 73, 74, 75, 111, 112 y 126,
de la Ley General Tributaria .

Disposición adicional

La cuantía de los precios públicos re-
gulados en esta Ordenanza es la señala-
da en cada una de las tarifas que se de-
tallen a continuación .

Tarifa de piscina e instalaciones
municipales análogas

ADULTOS :

Laborables : 200 pesetas .

Festivos: 250 pesetas .

JÓVENES :

Laborables : 100 pesetas .

Festivos: 100 pesetas .

BONOS :

Adultos: 2 .500 pesetas (15 baños).

Jóvenes : 1 .000 pesetas (15 baños) .

Disposición final

Esta Ordenanza surtirá efectos a par-
tir del día 1 de enero de 1993 y seguirá
en vigor en ejercicios sucesivos, en tan-
to no se acuerde su modificación o de-
rogación .

Aprobación

Esta Ordenanza ha sido aprobada de-
finitivamente por el Ayuntamiento Ple-
no el día 29 de octubre de 1992 .-El Al-
calde .-El Secretario accidental .


